
Dir. Administraci6n y Finanzas

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORAR¡OS DE DANIELA. GONZALE¿TOLEDO

8Ei.tif,H,J 
r,1,tu*,0,u

VISTOS:

1.- Las- facultades que me confiere la Ley N,1B.69S,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
Et Memorándum No 179 de fecha 30/05/2016 de Ia

Directora de Desarrollo Comunitario(s) quien solicita elaboración de contratos

La necesidad de contar con personal a honorario.

Contrato a honorario

DECRETO

ApRUEBASE, la prestación de servicios a Honorarios
a doña DANIELA GoNzALEz roLEDo c.t. No ls.grr.t4T-9 , como se indica

Fl 9l'¡lil V1ejo, a 01 de Junio de 2016, entre lall:!1. Municipatidad de Chiilán Viejo, RUTN'69.266.500-7, Persona Jurfdica de Derecho Público; Reprbsentada por su Alcjde don
Felipe_Aylwin Lagos , Cédula Nacionalde ldentidad N'9.756.gg0-1, ambos domiciliádos encalle Serrano N" 300 Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte don(ña) Daniela CánzalezToledo , Cédula Nacional de ldentidad N' 1 s.all.lq-g,' nacionalidaá ch¡lena, fecha denacimiento 1110611984, estado civil Soltera, profesión Licenciado en artes prástiáás con
menciÓn en escultura, domiciliado/a en Calle lnés de Suarez No 517 comuna Oe-Cfr¡t¡anviejo, se ha convenido el siguiente contrato de prestación de servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, tiene ta necesidad de contratar tos
servicios de una Monitora para el Programa 4 a 7 mujer trabaja tranquila Decreto Alcaldicio
No 944 de fecha 14 de Mayo de 2016 que Aprueba. Coñvenio ejecución programa 4 a 7 mujer
trabaja tranquila , para que realice las funciones de:

- Monitora de arte

Sequndo: Por lo señalado en el punto anterior la- llustre Municipalidad de Chillán Viejo, viene
en contratar los servicios de doña Daniela González Toledo , ios que realizaráen la Escuela
tomas lagos ubicada en Serrano 1212.

Doña Daniela González Toledo , deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula,
de la siguiente manera:

Lunes a Jueves desde las 16:00 a 19:00 horas.
Viernes desde las 13:30 a 17:30 horas.

Se designa como encargado de Control de las actividades y Asistencia al Servicio a laDirectora de Desarrollo Comunitario o quién la subrogue, quién deberá válar- por etcumplimiento de las obligaciones derivadas del presente cóntrato.
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Te¡gglg: La.Municipatidad pagará a Doña Dan¡ela González Totedo ta suma de SS2i;Oi
:T":11":,-i.Tl_TSto ¡nctuido, tos cuates se pagaran dentro de tos c¡nco pr¡meros Otas hábilásdel mes siguiente, esto contra presentación áe rnforme de Act¡vidades diarias, Boreta deHonorarios y certifrcado de cumprimiento de ra Directorá Je oesarro¡ro co.rniürió o qriáisubrogue.

Quarto: Las partes dejan craramente estabrecido, dado er carácter de esenciar a estacláusula, que erpresente contrato a honorarios se suscr¡ue en vlrtuo oe tas tacuttaoes [uá segtorga-l a ta Mun¡ciparidad por er Arflcuro 4' de ra Ley i 8.Báa, por ro qre ooü blni"r"González Toledo , no tendrá la calidad Oe tunc¡oíario tvlunicipal, asf mismo no seráresponsab¡r¡dad der Mun¡cipio cuarquier accidente, hecho fortuito y otro, que re acontezca eneldesempeño de sus funciones, p^eio_si e-stará afecto a I" piot¡Jro adm¡n¡strativa estabfec¡daen el articuto 56 de ra Ley N"'r8.57s, orgánica const¡tlcionar de Bases d;";;É;;;l;Administrac¡ón del Estado.

Quinto: El presente contrato se ¡niciará.er 01 de Junio de 2016 y mientras sean necesar¡ossus servic¡os, siempre que no excedan del 31 de D¡c¡embre de 2016.

sexto: se- deja constanc¡a que er prestador de servicios decrara estar en preno conocim¡entode la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma i" irponu

séptimo: rnhabil¡dades e rncompat¡b¡r¡dades Administrat¡vas: EI prestador de serviciosa través 
-de 

decraración Jurada señaró no estar afecto á ninlunu de ras inhab¡ridades elncompatibiridades estabrecidas en.erarflcuro s6 de ra r"y ñ" ieizs, orgánica const¡tucionarde Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, qr'" praán a expresarse:

Tener vigente .o suscribir. por s¡ o por terceros. contratos o cauciones ascendentes adoscientas un¡dades tributarias mensuares o más, con ra'rvuncüar¡¿ao o" O.,iiJ. á" ü¡"¡" 
-

Tener ritig¡os pendientes con ra,Mun¡ciparrdad de chiflán v¡ejo, a menos que se refieren arejercic¡o de derechos propios, de su.cbnyuge, tr¡os, aooptaáás o parientes hasta er tercergrado de consangu¡n¡dad y segundo oe aRn¡áad iÁ"ü.G"'-"-'
lguar proh¡bición reg¡rá respecto de ros directores, administradores, representantes y sociostitulares det diez por ciento o ,?: d9 tos Oerecnos Je cráiq-r¡J, 

"rr"" 
de sociedad, cuandoésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a'áoicientas unidades tributarias

[e;;:,?lñ: " 
más' o litisios pendientei, con el orsanismo dá lá Ám¡n¡stracion ;;;y;¿il;

]-elel caljgaq de cónyuge, hüos, 
. 
adoptados o parientes hasta et tercer grado deconsaguinidad y segundo de afinidad incrusive reipecto-áe us autor¡oaoes "v -iJ 

rá.funcionarios directivos de ra Municiparidao oe cnirÉn üL¡J] nasta er niver de Jefe deDepartamento o su equivalente, ¡nclusive.

Estar condenado por crjmen o simple delito.

octavo: Prohib¡ciones: Queda estr¡ctamente prohibido que er prestador de servicios utiricesu oficio. o tos bienes asignados , ., 
""rio ; ;i;ü;. po,tico partidistas o encualesqu¡era otras ajena a ros f¡nes para ros-cuaies ir"'"oiiirtroo tar como ro señara erartfculo 5 de la Ley N. 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térmjno ant¡cipado a su contrato.

Noveno: En caso que ra Municipar¡dad desee prescindir de ros servicios de er prestador deServ¡cios, asf como en caso que Ol .no Oesee con¡nuli"pr"at"noo sus serv¡cios a laMunicipar¡dad, bastará que cuarquiera de ras partes 
"orrniqri " 

ra otra su decrsión, sin queexista et derecho de cobro de 
,indemni.".,o" áUr.",-r"l"irindose á ü;ffi;;¡ü;i 

":
dereeho a poner término por ant¡c¡pado o" 

"str 
c"ontütoe*n' iorma un¡taterar en cuarqu¡ermomento y sin expresión de causa.

ñ=.*
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Décimo: Para todos. los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su

f§,[,1" 
en chillán Víejo v te .orét"n a la jurisdicc¡on áe tás Tribunales' ordinarios de

Décimo Primero: La personerfa de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación dela llustre Municipalidad de.chillán.Viejo, consta en acta oé piécl"rnación N" 11 de fecha 30 deNoviembre de2012 derrribunar Erectórar Regionaroe ravrri n"g¡on der Bfo Bfo.

Décimo sequndo : El presente contrato se firmará en cuatro ejemplares igualmenteauténticos quedando tres copias en poder_de la llusirá uun¡c,pal¡oad de chillán Viejo y unejemplar en poder del prestador de Servicios.

2 .- IMPUTESE et la cuentaNo2140552001 SERNAM

GC/jI

A;t," l,mñü oÁ,rt1z¡, secretarf a M u n icipar, Recu rsos H u manos, r nteresado.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.

HENRIQUEZ HEN

ffi
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En chillán Viejo, a 01 de Junio de 2016, entre la llustre Municipatidad de chillán viejo, RUT N.6g.266.s00-7,
Persona Jurldica de Derecho Público; Representada por su Rlcálae don Fetipe nypií Lagos , cédula Nacionatde ldentidad N'9'756.890-1, ambos domiciliados en calle Serrano N" 3oo óomúna de Chillán Viejo; y por otraparte don(ña) Daniela González Toledo , Cédula Nacionalde ldentidad N' llgz,.7ñg, nacionalidad Chilena,fecha de nacimieríto 11to6l1g14, estado civil Soltera, profesión Licenciado en artes plástióas con mención enescultura , domiciliado/a en Calle lnés de Suarez No 517 comuna de Chillán Viejo, se'ha convenido el siguientecontrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los servicios de unaMonitora para el Programa 4 a 7 mujer trabaja tranquila Decreto Alcaldicio No g44 de fecha 14 de Mayo de2016 que Aprueba Convenio ejecución programa 4 a 7 mujer trabaja tranquila , p"r" lu. realice las funciones
de:

- Monitora de arte

sequndo: Por lo señaladoen el punto anterior.la llustre Municipalidad de chillán viejo, viene en contratar losservicios de doña Daniela González Toledo , los que realizará en la Escuela tomas lágos ubicada en Serrano1212.

Doña Daniela González Toledo , deberá ejecutar las tareas especificadas
manera:

en esta cláusula, de la siguiente

Lunes a Jueves desde las 16:00 a 19:00 horas.
Viernes desde las '13:30 a 17:30 horas.

se designa como encargado de control de las actividades y Asistencia al servicio a la Directora de Desarroilocomunitario o quién la subrogue, quién deberá velar por Ll cumptimiento de las obligaciones derivadas delpresente contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a Doña Daniela González Toledo la suma de $325.000.- mensuales impuestoincluido, los cuales se pagaran dentro d9 lo_s cinco primeros dfas hábiles del mes siguiente, esto contrapresentaciÓn de lnforme de Actividades diarias, Boleta de Honorarios y certificado dá cumplimiento de la Directorade Desarrollo Comunitario o quien subrogue.

Guarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el presentecontrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la Municipalidad por el Artfculo4' de la Ley 18'883, por lo que doña Daniela Gonzátez Toledo , no tendiá la calidad de funcionario Municipal,asf mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho tortuito 1, otro, qrte le acontezca eneldesempeño de sus funciones, pero siestará afecto'a la pronüad administrat¡va eátáolecida en el articulo s6de la Ley N" 18'575, orgánica Constitucionalde Bases Generales de la Administración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 01 de Junio de 2016 y mientras sean necesarios sus servicios,siempre que no excedan del31 de Diciembre de 2016.

sexto: se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la Ley N"20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

séptimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas: El prestador de servicios a través dedeclaraciÓn jurada señalÓ no estar afecto a ninguna de las inñáo¡t¡oro"s e lncompatibilidades establecidas en

;1,:i::'"".t: §JL::|J: 
1B'575, orgánica conititucional oe eases Generares oe ia Áom¡nistración Jer-esláoo,

Tener vigente o suscribir,.por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidadestributarias mensuares o más, con ra Municiparidad de chiilán oá vie.¡o.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de chillán viejo, a menos que se refieren al ejercicio de derechospropios' de su cÓnyuge, hijos, adoptados o parientes hastá el tercer grado de consanguinidad y segundo deafinidad inclusive.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del diezpor ciento o más de los derechos de cualquier clase oe socieJao, cuando ésta tenga contratos o caucionesvigentes ascendentes a doscientas unidades tr¡¡utar¡ás 
-ránrrrl". 

o más, o litigios pendientes, con elorganismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
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Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo_ de

afinidad inclusive ¡".p"áto oá tas auioridades y de los funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán

Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por,crimen o simple delito.

Octavo: prohibiciones: Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su oficio o los

Eiñasignados a su cargo en actividades polÍtico partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para

los cualeslue contratado talcomo lo señala elartÍculo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner té.rmino anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de el Prestador de Servicios, asf como

e. caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las

partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna,

reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral

en cualquier momento y sin expresiÓn de causa.

Décimo: para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en Chillán Viejo

y se someten a la jurisdicciÓn de los Tribunales ordinarios de Justicia.

Décimo primero: La personerfa de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación Og l?^ llustre

ttgnrcrp-"¡OaO oe-Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación N' 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012 del

Tribunal Electoral Regional de la Vlll RegiÓn del Bfo Bfo.

Décimo Sequndo : El presente contrato se firmará en

copias en poder de la llustre Municipalidad de Chillán'

'ejemplares 
igualmente auténticos quedando

y un ejemplar en poder del Prestador de Servicios.

En señal de aprobación para constancia firman:

qat¿¿f
DANIELA.GONZALEZ TOLEDO
RUT N' 15.877.747-9

::i::::,fJ'vfxcc'"'

SECRETARIO MUN

Contralorfa Regional (2), Secretario Municipal, Recursos Humanos, lnteresado

tr#

MINISTRO DE


